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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

No.11001311001320230034900 

 
Por reunir los requisitos legales el Despacho DISPONE: 

 
     ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE LA MATERNIDAD instaurada 
por el señor JORGE ANDRÉS PALACIO ECHAVARRIA, como representante 

legal de su menor hija MACARENA PALACIO TIRIA en contra de ANA MARÍA 
TIRIA RODRÍGUEZ.   

 
     IMPRIMIR a la demanda el trámite VERBAL previsto en el art. 368 del C.G.P. 
 

     CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 
término legal de veinte (20) días, de conformidad con lo previsto en el art. 369 del 
C.G.P. 

 
     ORDENAR que se notifique la demanda en los términos del art. 8° de la Ley 

2213 de 2022. 
 
     ORDENAR que, por secretaría se notifique a la señora Defensora de Familia y 

al señor Agente del Ministerio Público adscritos al despacho, para lo de su cargo.  
 

     INFORMAR que, una vez se notifique a la demandada se correrá traslado de 
la prueba genética de ADN. 
 

     RECONOCER a la abogada MARÍA CRISTINA GALEANO RUBIANO, como 
apoderada principal y a la abogada GABRIELA MARLES ANACONA, como 
apoderada en sustitución del demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. (art. 77 del C.G.P.)  
 

     INFORMAR a las abogadas anteriormente reconocidas que en ningún caso 
podrán actuar de manera simultánea. (art. 75 del C.G.P.) 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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